
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

Calarca Quindío, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
Radicado: 631304003002-2021-00368-00  

Interlocutorio: 2137 

 

En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de 
la parte demandante dentro del proceso DECLARATIVO ESPECIAL 
MONITORIO instaurado por el señor YIRMAR FABIÁN GIRALDO 
GONZÁLEZ, en contra de la señora MARÍA FERNANDA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ; con fundamento en el parágrafo 2.° del artículo 8.° del Decreto 
2213 de 2022, se dispone librar oficio a la NUEVA EPS S.A. con el fin de que 
suministre información de la demandada, relacionada con su dirección física, 
correo electrónico, empleador actual y demás datos de contacto con que 
cuente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 190 

DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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